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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2021/2232 Declaración de parcela sobrante del bien de propiedad municipal del antiguo
patio del inmueble conocido como antiguo almacén sindical de Los Villares. 

Edicto

Don Francisco M. Huertas Delgado, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Andújar (Jaén).

Hace saber:

Que, por Resolución de Alcaldía de fecha 10-5-2021, resolvió declarar parcela sobrante el
resto de terreno del bien de propiedad municipal del antiguo patio del inmueble conocido
como antiguo almacén sindical de Los Villares con una superficie de 42,00m2, que linda al
Frente con Parcela 5- Resto de finca matriz; Izquierdo con Parcela 4 de la anterior
segregación; Derecho y Fondo con Vivienda Unifamiliar existente, procedente de la
referencia catastral 3793002VH1039S0001PK.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 21,1-s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, art. 22 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de
las Entidades Locales y art. 6 de su Reglamento, se expone a información pública durante
veinte días para general conocimiento.

Andújar, 10 de mayo de 2021.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO M. HUERTAS DELGADO.
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